RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007821, Ent. N° 389/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el Proyecto de Convenio a suscribirse entre esa Secretaría de Estado, la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y la Federación de Cooperativas de Vivienda de Usuarios por ahorro previo (FECOVI); 


RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribirse tiene por objeto que ANCAP facilite el suministro de cementos para la construcción de viviendas con fondos aportados por el MVOTMA y administrados por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), bajo un régimen especial;  

2) que las obligaciones de las partes, son: ANCAP, se obliga a suministrar los productos que elabora la División Pórtland a las Cooperativas integradas en FECOVI, en las cantidades, precios y condiciones especiales establecidas en los contratos específicos. El pago de los suministros se hará directamente por la ANV, reteniéndolo de las sumas que tenga derecho a percibir la cooperativa por el avance de obra. El MVOTMA, se obliga a:
a)  agilizar la certificación de las obras de las cooperativas;

b) Instruir a la ANV para que retenga y abone directamente a ANCAP el importe de las compras de cemento, informándole a ANCAP por cooperativa el detalle por cooperativa del importe retenido;
c) constituirse como nexo entre ANCAP y la ANV, para solucionar cualquier aspecto que pudiera surgir. FECOVI se obliga a:
A) promocionar el sistema entre sus afiliadas para que hagan uso del mismo;

B) Antes de la firma de cada contrato individual entre la Cooperativa y ANCAP, informar por escrito a ésta los volúmenes totales por producto que cada emprendimiento necesita, e informar de las variaciones que se produzcan;

C) Ante requerimiento de ANCAP, informar por escrito que la cooperativa por la que se consulta está habilitada con escrituración de préstamo;           

3) que este Tribunal remitió oficio No. 10.215/13 de fecha 26/1213, por el cual se solicitó a ANCAP, la remisión de los antecedentes relacionados con el convenio suscrito con FUCVAN y aprobado en el 2005,  así como las aclaraciones respecto a las condiciones y cláusulas de confidencialidad expresadas, a los efectos del pronunciamiento de este Tribunal;  

4) que por nota de fecha 10/1/14, la Asesoría Jurídica del MVOTMA efectúa una serie de apreciaciones; a saber: 
1) El antecedente del convenio con FUCVAM, no fue remitido a este Tribunal, en razón de que no implicaba un gasto.
2) El objeto del acuerdo tripartito es facilitar el suministro de cemento por parte de ANCAP, para la construcción de viviendas.
3) Del convenio no deriva ningún gasto para el MVOTMA, sino que el gasto se genera al momento de otorgarse el préstamo a la cooperativa.
4) Las condiciones de precio y plazo que beneficiarán a cada cooperativa variarán en función de la demanda y de las condiciones del mercado.
5) La confidencialidad guarda relación con la demanda que exista, por lo que se entiende amparado en lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley No. 18.381;           

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal posee competencia para intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme a las normas reguladoras que establecerá la Ley, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que a su vez, dicho Artículo en su Literal E) dispone que compete al Tribunal intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados; 

3) que el Artículo 212 de la Constitución de la República, establece que el Tribunal de Cuentas tendrá superintendencia en todo lo que corresponda a sus cometidos;  

4) que el marco competencial del Tribunal de Cuentas, no hace otra cosa que confirmar que el convenio oportunamente suscrito con FUCVAM, debió ser sometido a la consideración de este Tribunal; 

5) que en el caso particular, se trata de préstamos que otorga el Ministerio de Vivienda Territorial y Medio Ambiente a través de la ANV con fondos públicos, parte de los cuales se derivan para el pago del cemento que provee ANCAP. Ello impone desde el punto de vista jurídico, actuar con la máxima transparencia, y esta se ve vulnerada al no estar determinadas las condiciones de precio y plazos especiales con las cuales se beneficiarían las Cooperativas de vivienda comprendidas en dicho Proyecto de Convenio; 

6) que el carácter confidencial de los aspectos contractuales que ANCAP suscriba con cada cooperativa, no le es oponible a este Tribunal, en tanto su competencia posee fuente Constitucional;  
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio de acuerdo a lo expresado en los Considerandos 4),  5) y 6);
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
